
  

  

LIBRETA 
EXTRAVIADA 

Se pone en conocimiento del 
público que hemos sido notifica- 
dos de la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Na. 781627-3 otorgada 
por nosotros a: CECILIA GUE- 
RRERO HERRERA 

Si transcurridos 20 días de la 
publicación de este aviso, no se 

presentare reclamo alguno en 
nuestras oficinas, se procederá a 

  

BANCO HOLANDES 
UNIDO S.A. 

CHEQUE (S) ANULADO (S) 

A solicitud de nuestro cliente Sr. 
Sagundo M. Auhing Triviño se comu- 
nica al público la anulación del (da los) 
cheque (8) 1t443608 - 4443607 por 
S/.120.000 - S/.80,000 de la cuenta 
60.68.243 a la orden de Al Portador. 
Dicho (s) eheque (s) será (n) anulado 
(s) en caso de no presentarse reclamo 
alguno sobre él (los mismos) en este 
Banoo dentro de los Treinta días a 
contarse de la última publicación, 

BANCO DEL 
PICHINCHA 

Por haberse éxtravfado ta (s) 
Libreta (s) de Ahorros del 
Banco del Pichincha No. (s) 

780447 de: FATIMA JA- 
RAMILLO ALVARADO, seva 
adeclarar anulada (s), deberá 

reclamar en el término de 

DOCE días contados desde 

la TERCERA publicación del 

BANCO DEL 
PICHINCHA 

Por haberse extravlado la (s) LI- 
breta (s) de Ahorros del Banca del 
Pichincha, No. (s) 778948 de]; 
LEONARDO ERNESTO ESPIH- 
NOZA MENDIETA. 
Se va a declarar anulada (s). La 
persona que tuviere algún dere- 
cho sobre la (s) misma (s), de- 
berá reclamar en el término de 12 
días contados desde la tercera 
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la anulación respectiva. BANCO HOLANDES UNIDO presente aviso. publicación del presente aviso. 

Feb, 23-24-25 Sucre! A 2223-24 Fob. 22-23-24 Fab. 23-24-27 

BANCO DEL BANCO DEL BANCO DEL BANCO DEL 
PICHINCHA C.A. PICHINCHA C.A. PICHINCHA C.A. PICHINCHA 

QUEDA (N) ANULADO (S) QUEDA (N) ANULADO (8) QUEDA (N) ANULADO (S) Por haberse extravíado la (s) 

Por haberse extraviado el o (los) 
siguiente (s) cheque (s) 
CUENTA No. 415436-5 
No. CHEQUE dal 181319 

a S/.25.000,00 
u. “JOR FRANCISCO BUR- 
GOS CH. 
BENEFICIARIO CARMEN BUR- 
GOS VALVERDE 
Quien tenga derecha debe re- 
clamar dentro de 60 días, a partir 
de la última publicación.     

Por haberse extravlado el o (los) 
sigulente (s) cheque (3). 
CUENTA No. 410643-1 

VALOR 5/.100.000,00 
BENEFICIARIO 
No, CHEQUE del 578950 
GIRADOR NILO ESPIN 
Quien tenga derecho debe re- 

clamar dentro de 80 días, a partir 

de la Última publicación. 

Feb, 22-23-24 

Por haberse extravfado el o (los) 
siguiente (8) cheque (s). 
CUENTA No. 051514-6 

VALOR S/.47.400,00 
BENEFICIARIO PAMELA S.A. 
No. CHEQUE del 281869 
GIRADOR HOLDEMAR LAS- 
CANO E, 
Quien tenga derecho debe re- 

ciámar dentro de 60 días, a partir 
de la última publicación. 

        
  

Libreta (s) de Ahorros del Banco 
del Pichincha No. (s) 762582 de 
MARIANA DE JESUS TAMAYO 
PALMA. 
Se va a declarar anulada (s). La 
persona que tuviere algún dere- 
cho sobre la (s) misma (s), de- 
berá reclamar en el término de 
doce días contados desde la ter- 
cera publicación del presente 
aviso, 

eb. 23-24-27 

  

  

    

F ] ———— | 
REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR - . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO ¿ EXTRACTO 

* DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
"REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TERMO- 
PLAST SA. 
t.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
escritura pública de aumento de capital y retorma de estatutos 
de la campañla TERMOPLASTS.A, se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 7 de diciembre de 1988, ante el Notario Quinto del 
Cantón Guayaquil, doctor Gustavo FalconÍ Ledesma; ha sido 

aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 

doctor Carlos Estarellas Merino mediante Resolución No.89- 
7  1-00218 el 25 de Enero de 1989 e Inscrita en el Registro 
. — santll del Cantón Guayaquil, con el No, 399 L.!, el 15 de 
febrero de 1989 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escri- 

tura pública antes mencionada el ingeniera quimico Emesto 
Noboa Bejarano, casado, ecuatoriano y domiciliado en esta 
cludad, en su calidad de Gerente de la referida compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/.998'720.000,00 con lo 

cual queda elevado a la suma de S/.1.198"720.000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se encuentra suscrito [ntegramente y 
pagado de la siguiente manera: por compensación de créditos 
S/.549'100.000,00; por capitalización de las Reservas Legales 
S/. 103'350.000,00; par capitalización del superávit pro- 

veniente de la Revalorización de Activos S/ 346'270.000,00 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La 
nómina de accionistas suscriptores es la siguiente: FABRICA 

DE ACEITES LA FAVORITA S.A., JABONERIA NACIONAL 
S.A., doctor Emilio Romero Parducci, abogado Luis Vélez 
Arízaga, abogado Jorge Coronel Jones. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del 
aumento de Capital, se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto 
Social, el mismo que dirá: El capital social de la compañía es 
de UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES, dividido en clento 
diecinueve mil ochoclentas setenta y dos acciones ordinarias 
y nominativas de dlez mil sucres cada una, numeradas del uno 
al ciento diecinueve mil ochocientos setenta y dos Inclusive, 
Guayaquil, 17 de febrero de 1989. * : 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL. 

Feb. 23     
+ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE “DELOITTE HASKINS 8 SELLS-ECUADOR 

C.LTDA.”, 

1.- ANTECEDENTES. “DELOITE HASKINS 3 “SELLS-ECUADOR €. 

LTDA, se conslituyá mediante escritura pública otorgada anta el Notarlo 
Segundo del cantón Guayaquil, el 7 de agosto de 1974 e Inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil bajo el número 2907 de 23 de agosto de 
1974, 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de apertura de 
sucursal y reforma de estatutos de “DELOITTE HASKINS 2 SELLS- - 

ECUADOR C. LTDA.” se otorgó en la cludad de Quito el 16 de diciembre 
de 1988, ante el Natarlo Vigésimo Octavo del cantón Quito; el señor doctor 

José María Borja Gallegos, Imendente de Compañías de Quito, la aprobó 
medlante Resolución No. 89.1.2,1. 00924 de 20 de febrera de 1989. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada: el señor Jorge Saltos Ojeda, en su calidad de Gerente 

General de la compañía “DELOITTE HASKINS 8 SELLS-ECUADOR C. 
L'TDA.”; casado; ecuatoriano y domiciliado en Quito. 

4.- APERTURA DE SUCURSAL..- La compañía establece una Sucursal en 

la ciudad"de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
5.- DENOMINACION Y PLAZO.. La denominación de la Compañía es: 
"DELOITTE* HASKINS 8 SELLS-ECUADORCG.LTDA.* y tiane un plazo de 

duración de 50 años. : 
6.- DOMICILIO.- El domicilio de ta comparta € es Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, 
7. OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a 

desempeñar funciones de Auditoria y Contabilidad; administración y 

organización, estudios de factibilidad y especificos, supervisión de obras, 

asesoramiento general, financiero y tributarlo; y, entodos aquellos campos 
para los cuales estuviera técnicamente capachtado.- Para el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos. 

8.- CAPITAL SOCIAL.. El capltal social de la compañla es dae 
S/,1'640,000,00, dividido en 1.640 participaciones de S/.1.000,00 cada 
una. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañla es 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Gerente 

General. : 
Ejerce la representación legal, Judicial y extrajudicial el Gerente General. - 
10.- Como consecuencia de la apertura de sucureal, se refarma el Artículo 
cuarto de los estatutos sociales, el mismo quedirá: "ARTICULO CUARTO.- 
Su domicilio principal es la cludad dé Quito. Se abre una sucursal en la 
cludad de Guayaquil, asignándole el cincuenta por clento-del capital”. : 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con- 

siguientes. 

20 de febrero de 1989 ' 

DR. GONZALO MERLO PEREZ Po 
. SECRETARIO GENERAL ctd. 
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